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Renovables, cuyos objetivos serán tenidos en cuenta en la fijación de 
las primas”. 

 
Ese mismo objetivo establece el Libro Blanco de las Energías Renovables de la Comisión 
Europea (apartado 4.2) para el conjunto de la Unión y, en ambos casos, supone duplicar 
la participación de estas fuentes, que actualmente representan alrededor del 6% del 
consumo de energía primaria, tanto en España, como en la Unión Europea. 
 
El Consejo de Ministros, en su reunión del día 30 de diciembre de 1999, tomó el Acuerdo 
por el que se aprueba el Plan de Fomento de las Energías Renovables en España, para el 
periodo 2000-2010, cuyas principales características se presentan más adelante 
(apartado 5.2). 
 
Por lo que se refiere al régimen especial, ha venido siendo regulado desde 1980 por 
diversa normativa, pero la Ley del Sector Eléctrico hizo obligada la promulgación del Real 
Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción de energía eléctrica por 
instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de energías renovables, residuos y 
cogeneración, para tratar de adecuar el funcionamiento de dicho régimen a la nueva 
regulación e introducción de la competencia. 
 
Posteriormente, el Real Decreto 1483/2001 por el que se establece la tarifa eléctrica para 
el año 2002, actualiza las primas y precios fijados en el Decreto 2818/1998, dando lugar a 
la retribución de las energías especiales actualmente vigente. Las primas y precios que se 
presentan a continuación corresponden a las instalaciones acogidas al R.D. 2818/1998. 
 
Como puede observarse en la figura 5.1, la electricidad de origen eólico, así como la 
procedente de la biomasa (tanto primaria como secundaria) tienen una prima fija, 
independiente de la potencia, para instalaciones que no superen los 50 MW, mientras que 
la de origen hidráulico, residuos o cogeneración, disponen de una prima fija para 
instalaciones de menor potencia (generalmente hasta 10 MW), y de una prima 
decreciente para potencias mayores. 
 
El gráfico no recoge la prima correspondiente a la electricidad de origen solar, que 
durante 1999 quedó fijada en 60 pta/kWh (360,61 €/kWh en 2002) para instalaciones 
iguales o menores de 5 kW de potencia, y siempre y cuando la potencia instalada 
nacional de éstas no supere los 50 MW, siendo la prima para el resto de instalaciones 
solares de 30 pta/kWh (180,30 €/kWh en 2002). 
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Figura 5.1 Primas Fijadas para 1999 en el régimen especial (R.D. 2818/1998) Fuente: IDAE
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Aquellas instalaciones que utilicen como energía primaria alguna de las energías no 
consumibles (excepto la hidráulica de potencia superior a 10 MW), biomasa o 
biocarburantes, pueden optar por vender su electricidad al precio de mercado 
correspondiente a cada hora más prima, o aplicar en todas las horas un precio total a 
percibir (precio regulado). 
 

Grupo Tipo Descripción del Tipo de Instalaciones Potencia 
(MW) Prima (Euro/MWh) 

a.1 
 

a.2 

Centrales de cogeneración. 
 
Centrales de energías residuales. 

P � 10 22,177 
a 

a.1-a.2 Idem pero con ptoencia mayor. 10<P�25 22,177 X (40-P)/30 
Energía solar. Condicionada a una capacidad 
instalada nacional de 50 MW. 

P � 5 kW 360,61 
b.1 

Energía solar, diferentes a los anteriores. P >5 kW 180,30 
b.2 Energía eólica. 28,969 

b.3 Energía geotérmica, de las olas, de las mareas y de 
rocas calientes y secas. 

P � 50 
30,051 

b.4 Hidroeléctricas pequeñas. P � 10 30,051 
b.5 Hidroeléctricas medianas. 10<P�50 30,051 X (50-P)/40 

b.6 Biomasa primaria: recursos naturales y plantaciones 
energéticas. 

27,887 

b 

b.7 Biomasa secundaria: estiércoles, residuos agrícolas, 
forestales, biocombustibles, biogás. 

P � 50 
25,783 

c.1 

c.2 

c.3 
 

Combustible principal residuos urbanos. 

Otros residuos no contemplados en c.1. 

Tipos c.1 y c.2 junto con combustibles convencionales 
(utilización � 50%). 

P � 10 21,516 
c 

c.1-c.3 Idem de mediana capacidad. 10<P�50 0,95-(21,516-0,95) 
X (50-P)/40 

Tratamiento y reducción de purines de explotaciones 
de porcino. 

P � 15 27,106 
d.1 

Idem de mediana capacidad. 15<P�25 27,106 X (35-P)/20 
Tratamiento y reducción de lodos. P � 10 27,106 

d.2 
Idem de mediana capacidad. 10<P�25 27,106 X (10/13 + 

(25-P)/65) 
Tratamiento y reducción de otros residuos no 
contemplados antes. 

P � 10 17,369 

d 

d.3 
Idem de mediana capacidad. 10<P�25 17,369 X (40-P)/30 

Art.31 Grandes instalaciones en régimen especial* P > 50 5,830 

Tabla 5.1 Régimen Especial. Primas 1999 (R.D. 2818/1998) y Actualización 2002 (R.D. 
1483/2001) 
(*): Instalaciones obligadas a ofertar energía en el mercado, que utilicen como 
energía primaria energías renovables no consumibles y no hidráulicas, biomasa, 
biocarburantes o residuos agrícolas, ganaderos o de servicios. 

 

Tabla 5.2 Régimen Especial. Precios Regulados para 1999 (R.D. 2818/1998) y 
Actualización 2002 (R.D. 1483/2001) de Instalaciones Renovables. 
Estas instalaciones pueden optar por no aplicar primas y aplicar en todas las 
horas un precio total a percibir (precio regulado). 

Grupo Tipo de Instalación Precio (Euro/MWh) 
b.1 � 5 kW 396,67 
b.1 > 5 kW 216,36 

b.2 62,806 
b.3 63,827 
b.4 63,827 
b.6 61,724 

b 

b.7 59,620 
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Con respecto a la variación experimentada por las primas entre 1999 y 2000, ésta sólo 
afecta a uno de los dos componentes de la retribución percibida por los productores en 
régimen especial. 
 
En definitiva, el sistema de primas vigente en España es un elemento que permite 
internalizar los beneficios medioambientales de la producción de electricidad con 
energías renovables, residuos y cogeneración, integrando tales retribuciones en el 
proceso de liberalización. Sin embargo, se puede considerar que este tipo de 
internalización de estos beneficios no es más que una medida compensatoria. El 
apartado 6 explica este punto más detalladamente. 
 

5.2 El Plan de Fomento de las Energías Renovables. 
 
El Plan de Fomento se elabora como respuesta al compromiso que emana de la Ley 
54/1997 del Sector Eléctrico, y que define el objetivo de desarrollo a alcanzar por las 
Energías Renovables. 
 
El Plan considera que, como instrumento de desarrollo sostenible en el ámbito  
energético y por sus ventajas comparativas frente a las fuentes energéticas 
convencionales, es necesario fomentar el desarrollo de las energías renovables. Los 
imperativos para el desarrollo del Plan se pueden agrupar de la siguiente manera: 
 

5.2.1 Los Imperativos para el Desarrollo del Plan 
 
5.2.1.1 Política Energética. 
• Garantía de suministro a través de la diversificación y reducción de la dependencia 

energética. 
El grado de dependencia energética de España se encuentra entre los más 
elevados de la Unión Europea y presenta una tendencia creciente. Mientras 
que los niveles medios en la UE se sitúan en torno al 50%, las importaciones 
energéticas en España componen aproximadamente el 77% del consumo total. 
Entre los años 1985 y 1998, el consumo de energía primaria en España creció 
un 61% (desde 71 Mtep a 114 Mtep) mientras que el aumento de las 
importaciones netas de energía en ese mismo periodo fue del orden del 80%, 
es decir, el aumento del consumo de energía eléctrica de los últimos años ha 
sido cubierto por el aumento de las importaciones. Como afirma el propio Plan: 
“Teniendo en cuenta la procedencia de estas importaciones y las 
incertidumbres políticas y económicas a las que se encuentran sometidos los 
países suministradores, el aumento de la diversificación y la participación de 
las energías renovables constituye un hecho de capital importancia tanto para 
España como para Europa”. 

• La mejora de la eficiencia energética. 
Las fuentes de energía renovables ofrecen mayor eficiencia energética que el 
parque térmico convencional (60-100% para los renovables frente al 35% para 
los sistemas convencionales). El Plan también contempla acciones cuyo 
propósito es la mejora de la eficiencia del consumo de la energía. Estas 
acciones incluyen información, difusión, etiquetado y calificación energética y 
apoyo a proyectos de eficiencia. Su objetivo es reducir la tendencia de 
crecimiento del consumo de la energía para facilitar la consecución del objetivo 
global del Plan. 
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Figura 5.2 Consumo de Energía Primaria. Evolución Pasada (*) y Escenarios a 
2010. 
(*) No incluidas las Energías Renovables para uso térmico hasta 1990 (año que presenta 
dos valores: con y sin ellas. 
Fuente: Datos históricos (1973 a 1998): MINER, e IDAE para energías renovables; 
Previsiones: Grupo de Prospectiva Energética IDAE-MINER-MEH. 
 
El Plan presenta dos previsiones de crecimiento del consumo bajo los 
escenarios Tendencial y Ahorro Base (figura 5.2). El Escenario Tendencial 
“proyecta hacia el futuro las pautas de consumo que se han venido registrando 
durante los últimos años”, adaptándolas en función de variables de los precios 
energéticos, la población y el crecimiento económico. El Escenario Ahorro Base 
“contempla una intensificación con respecto al pasado de las actuaciones en 
materia de eficiencia energética”. 
 

5.2.1.2 Medio Ambiente. 
• Su contribución al cumplimiento de compromisos de limitación de las emisiones de 

CO2 (Protocolo de Kyoto). 
 

En el Plan se recoge una evaluación de limitación de las emisiones de CO2 
entre 1990 y 2010 (tabla 5.3). Por lo que respecta a la generación de 
electricidad con energías renovables se ha hecho una doble evaluación, por 
una parte comparando con las emisiones de centrales funcionando con carbón 
autóctono con un rendimiento de 35% y por otra comparando con las emisiones 
de centrales de ciclo combinado de gas natural con rendimientos del orden de 
51%. Para la evaluación de las emisiones de CO2 evitadas por usos térmicos 
de las energías renovables y la solar fotovoltaica aislada, se ha utilizado la 
comparación con los combustibles alternativos más característicos. 
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AREA TECNOLÓGICA 

Emisiones de 
CO2 evitadas 
(tCO2) (frente a 
carbón en 
generación 
eléctrica) 

Emisiones de CO2 
evitadas (tCO2) 
(frente a CC a GN en 
generación 
eléctrica) 

Generación de Electricidad   
Minhidráulica (Potencia <10 MW) 2.180.664 879.408 
Hidráulica (Potencia entre 10 y 50 MW) 683.900 275.800 
Eólica 19.086.672 7.697.184 
Biomasa 12.515.370 5.047.140 
Biogás 533.442 215.124 
Solar Fotovoltaica 175.277 74.709 
Solar Termoeléctrica 448.334 180.802 
RSU 924.836 190.259 

Total Areas Eléctricas 36.548.494 14.560.426 

Usos Térmicos  
Biomasa-Industria 2.453.199 
Biomasa-Distribución de Calor 138.151 
Solar Térmica de Baja Temperatura 949.785 
Biocarburantes 1.436.219 
Solar Pasiva NO EVALUADO 

Total usos térmicos 4.977.354 
   

Emisiones de CO2 evitadas en el año 2010 
(toneladas) 

41.525.848 19.537.780 

   

Emisiones de CO2 evitadas en 2010 s/ 
Emisiones de CO2 de origen energético. (%) 

20% 9,4% 

Emisiones de CO2 evitadas en 2010 s/ 
Emisiones de CO2 totales 1990 (%) 

18,3% 8,6% 

Tabla 5.3  Estimación de Emisiones de CO2 evitadas en el año 2010 por el Plan. 
Fuente: Elaboración IDAE, con metodología y factores de emisión para cada 
combustible del IPCC. 

 
• Su contribución a la reducción de otros impactos (contaminación atmosférica y de 

los suelos, acidificación etc.). 
La utilización de los combustibles fósiles en la producción de energía eléctrica 
puede producir interacciones con el medio atmosférico, hídrico, etc. Además, 
en el caso particular de los carbones, el número de interacciones es mayor que 
en el de los otros combustibles como consecuencia de los procesos de 
extracción, almacenamiento, utilización y residuos.  
 
Dada la alta participación de los carbones españoles en la producción de 
energía eléctrica, y en muchos casos, su baja calidad, es decir, su alto 
contenido en azufre y cenizas, y su reducido poder calorífico, el mantenimiento 
de una elevada tasa de utilización de este combustible exige grandes esfuerzos 
tecnológicos y grandes inversiones para conseguir una satisfactoria calidad 
ambiental. 
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Las centrales de fuelóleo y gas suponen tan sólo el 6% de la producción 
eléctrica por lo que el impacto es pequeño, aunque las acciones del sector 
deben encaminarse a quemar combustibles de poco contenido de azufre. 
 
Aunque hay que tener en cuenta la contaminación acústica y térmica, el 
aspecto más importante de la incidencia de una central térmica clásica son las 
emisiones a la atmósfera de partículas y gases: 
- Oxidos de Azufre (SO2 y SO3) 
- Oxidos de Nitrógeno (NOx) 
- Oxidos de Carbono (CO y CO2) 
- Partículas en suspensión y sedimentales. 
 
En cuanto a estos impactos las fuentes de energía renovables presentan 
grandes ventajas frente a los sistemas convencionales. 

 
5.2.1.3 Impactos Socio-Económicos. 
• Estímulo a la innovación tecnológica y a la industria de bienes de equipo. 

Algunas de las tecnologías de energías renovables se encuentran en un estado 
de madurez tecnológico (la minihidráulica, la eólica, la solar térmica de baja 
temperatura y las que incorporan sistemas de combustión), sin embargo, la 
competitividad de estos sistemas, además de los que todavía se encuentran en 
fase de desarrollo, depende de su grado de competitividad económica frente a 
los sistemas convencionales. En términos de eficiencia, coste y rendimiento, 
existen amplias posibilidades de mejora. El sistema de primas establecido por 
la Ley del Sector Eléctrico (apartado 5.1) persigue garantizar la rentabilidad de 
las instalaciones que utilicen fuentes renovables e impulsar su desarrollo 
tecnológico. 
 
Los primeros puestos a nivel mundial de empresas de fabricación, desarrollo, 
instalación y control de las tecnologías de energías renovables son ocupados 
por empresas Europeas, las españolas ocupan algunos de estos primeros 
puestos. En España existen alrededor de 500 empresas con actividad en el 
ámbito de las energías renovables y las posibilidades que ofrece el mercado 
global son enormes, por lo tanto es sumamente importante asegurar la 
competitividad de estas empresas a nivel internacional a través de inversiones 
en la investigación y el desarrollo. 

• La creación de nuevas empresas (Pymes) y la generación de empleo. 
El incremento de la penetración de las fuentes de energía renovables en el 
mercado energético tendrá un efecto muy positivo sobre las tasas de empleo 
del país, incluso teniendo en cuenta las inevitables pérdidas producidas por la 
disminución de la utilización de las fuentes convencionales. Uno de los 
aspectos más positivos de este factor es que los nuevos puestos de trabajo 
creados se localizarán mayoritariamente en “áreas geográficas donde se 
produce una escasez de oportunidades laborales”. Esto se hará notar 
especialmente en el campo de la biomasa, fuente que tiene la particularidad de 
crear abundante empleo en la producción de materias primas. 
 
Los empleos producidos pueden ser tanto directos como indirectos y la 
estimación del número exacto de puestos producidos es un proceso 
tremendamente complejo. El informe TERES II (ESD. 1997) estima que en la 
Unión Europea se producirán 500.000 empleos netos para el año 2010, 
mientras que el Plan de Fomento apunta, “con la debida cautela”, una cifra de 
hasta 200.000 solamente en España. 
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• El desarrollo potencial endógeno y la cohesión regional. 
Como ya se ha mencionado, el desarrollo de las fuentes de energía renovables 
podrá tener un efecto positivo sobre las regiones menos favorecidas o en 
declive, cuyos recursos naturales ofrecen amplias oportunidades de fomento, 
elevando de esta manera su nivel de vida y rentabilidad y reduciendo las 
disparidades regionales. 
 

5.2.2 Los Objetivos del Plan de Fomento. 
Los objetivos del Plan se recogen en la tabla 5.4 y las figuras 5.3 y 5.4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.3 Producción de Energía con Renovables. Evolución pasada y prevista (ktep) 
  Fuente: IDAE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5.4 Producción de Electricidad con Renovables (sin hidráulica<10MW). Evolución 
pasada y prevista (GWh) Fuente: IDAE
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 Situación en 1998 (año medio) Objetivos de Incremento 1999-2010 Situación Objetivo para año 2010 

AREA TECNOLOGICA 
 

Potencia 
MW 

Producción 
de 

electricidad 
GWh 

Producción 
en términos 
de Energía 
Primaria 

ktep 

Potencia 
MW 

Producción 
de 

electricidad 
GWh 

Producción 
en términos 
de Energía 
Primaria 

ktep 

Potencia 
MW 

Producción 
de 

electricidad 
GWh 

Producción 
en términos 
de Energía 
Primaria 

ktep 
Generación Electricidad          
Minihidráulica (<10 MW) 1.510 4.680 402 720 2.232 192 2.230 6.912 594 
Hidráulica (10-50 MW) 2.801 5.603 482 350 700 60 3.251 6.303 542 
Hidráulica (>10 MW) 13.420 24.826 2.135    13.420 24.826 2.135 
Eólica 834 2.002 172 8.140 19.536 1.680 8.974 21.538 1.852 
Biomasa 189 1.139 169 1.708 12.810 5.100 1.897 13.949 5.269 
Biogas    78 546 150 78 546 150 
Solar Fotovoltaica 8,7 15.3 2,3 135 203 17 144 218 19 
Solar Termoeléctrica    200 459 180 200 459 180 
Residuos Sólidos 94 586 247 168 1.260 436 262 1.846 683 
Total Áreas Eléctricas 18.856 38.851 3.608 11.499 37.745 7.816 30.355 76.596 11.424 

Usos Térmicos m3 Solar 
T. Baja Tª  Ktep m3 Solar 

T. Baja Tª  Ktep m3 Solar 
T. Baja Tª  Ktep 

Biomasa   3.476   900   4.376 
Solar Térmica Baja Temp 340.892  26 4.500.000  309 4.840.892  336 
Geotérmica   3      3 
Biocarburantes      500   500 
Solar Pasiva      150   150 
Total Usos Térmicos   3.506   1.709   5.215 
          

TOTAL ENERGÍAS RENOVABLES 7.114   9.525   16.639 
          

Consumo de Energía Primaria (ktep)  113.896      134.971 
Escenario Ahorro Base en el 2010         

          
Energías Renovables / Energía Primaria (%)  6,2%      12,3% 

 
Tabla 5.4 Situación en 1998 y Objetivos del Plan de Fomento de las Energías Renovables para el Año 2010 
  Fuente: IDAE 
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5.2.3 Financiación del Plan de Fomento. 
 
EL Plan ha sido valorado económica y financieramante en una primera fase hasta el año 
2006. 
 
El marco financiero desempeña un papel fundamental en la estimación del mercado 
potencial de cada campo. Aunque el potencial asociado a un recurso sea muy elevado, 
las posibilidades reales de implantación de los sistemas de energías renovables que 
utilicen estas fuentes dependen de consideraciones técnicos, medioambientales, y 
legislativas, pero vienen especialmente definidas por consideraciones de rentabilidad 
frente a otras posibles alternativas. 
 
En el contexto del mercado desregularizado, la planificación energética obliga a las 
diversas administraciones a evaluar todos los parámetros, y a medirlos en términos de 
rentabilidad de los recursos públicos puestos en juego, definida en términos energéticos, 
medioambientales, tecnológicos y sociales. 
 
El diseño de estrategias se basa en las particularidades de cada tecnología, de tal forma 
que se logre alcanzar los objetivos de rentabilidad privada y pública que permita reunir los 
recursos económicos necesarios. Es decir, el mercado, movilizado por rentabilidades 
económicas inmediatas, por su propia iniciativa no captaría los fondos necesarios, por lo 
que la estrategia debe incluir medidas para equilibrar el conjunto de beneficios públicos, 
en términos equivalentes. 
 
En este marco, se han identificado las fuentes financieras del Plan que, en términos 
generales, responden a la siguiente clasificación: 
 
• Financiación de Promotores. 
La financiación de los promotores del proyecto se ha estimado entre el 10% y el 25% de 
la inversión neta, es decir, sin subvenciones en el caso de que existan. En el caso de 
instalaciones individuales se plantea como excepción que los recursos propios sean del 
5%. 
 
• Financiación Ajena. 
La financiación obtenida en el mercado financiero completa la inversión necesaria en el 
proyecto. Las diversas formas de financiación ajena analizadas se refieren a las 
siguientes fórmulas ya utilizadas en el sector o que pueden adaptarse por sus 
características: 
 
- Project Finance 
- Fonda de Inversión 
- Sociedades de Capital-Riesgo 
- Emisión de bonos garantizados 
- Préstamos con interés subvencionado 
 
• Ayudas Públicas 
Incluyen todas aquellas fórmulas de apoyo económico que utilizan recursos públicos o 
que representan una menor recaudación. La tipología de ayudas, dependiendo de las 
áreas tecnológicas, puede resumirse de la siguiente manera: 
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 Ayudas a la Inversión: 
- Subvención al tipo de interés. 
- Subvenciones a fondo perdido. 
- Incentivos fiscales (p.e. deducción por inversiones) 
 

Ayudas a la explotación: 
- Incentivos fiscales (p.e. exención del impuesto sobre hidrocarburos) 
- Subvención a la producción de combustible para biomasa 
- Primas al precio del kWh producido. 
 
Analizadas las inversiones en las diferentes tecnologías, se destacan entre otros que: 
 
- Los objetivos energéticos establecidos por el Plan hasta 2006, alcanzan el 50,4%, 

es decir, 4.800 ktep, aunque en términos de inversiones significan un grado de 
avance del 64,5%. 

 
- Las necesidades de financiación de las inversiones en equipos productivos hasta 

el 2006 se sitúan en 1.582.076 Mpta (9508 M€)., de los cuales, la financiación con 
recursos propios es de 333.979 Mpta (2007 M€) y la de recursos ajenos se sitúa 
en 1.159.516 Mpta (6969 M€). 

 
- La subvención a fondo perdido de las inversiones productivas son de 88.581 Mpta 

(532 M€) con un volumen de recursos públicos para la subvención de intereses de 
98.770 Mpta (594 M€) y la subvención a la producción de combustibles a lo largo 
del periodo del Plan es de 58.963 Mpta (354 M€). 

 
- Las ayudas fiscales de desgravación y otras exenciones se sitúa en 164.273 Mpta 

(987 M€). 
 
- Por tanto, el importe total de inversiones en activos productivos con recursos 

públicos orientados hacia el Plan se sitúa en 410.587 Mpta (2468 M€). 
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6. LA INTERNALIZACIÓN DE LAS EXTERNALIDADES. 
 
El creciente interés por temas medioambientales de los últimos años ha contraído una 
preocupación por los impactos ambientales y socioeconómicos de la producción de la 
energía. Estos impactos se denominan externalidades y se pueden resumir de la 
siguiente manera: 
 
Impactos Ambientales: 
- Sobre la salud pública 
- Sobre los ecosistemas 
- Sobre los materiales 
- Sobre el clima 
 
Impactos Socioeconómicos: 
- Impactos macroeconómicos (cambios en el PIB, en la recaudación de impuestos) 
- Empleo, neto directo e indirecto 
- Agotamiento de recursos energéticos 
 
Las externalidades de la producción de energía pueden ser tanto positivas como 
negativas, las negativas se asocian en su inmensa mayoría con las fuentes de energía 
convencionales y se ven reducidas considerablemente por el aumento de la implantación 
de las energías renovables. Sin embargo, en el contexto de la liberalización del mercado 
de la producción de energía eléctrica que está actualmente experimentando la Unión 
Europea, y de los bajos precios de los combustibles fósiles, estas fuentes de energía 
‘limpias’ no pueden competir económicamente y necesitan la aplicación de un contexto 
legislativo especial como es el caso del régimen especial aplicado en España (R.D. 
2818/1998). No obstante, estas medidas ‘compensatorias’, aplicadas en un intento de 
asegurar el cumplimiento de los compromisos de aplicación de las tecnologías de 
energías renovables, no serían necesarias si los costes sociales y ambientales de los 
impactos anteriormente mencionados estuvieran reflejados en los precios de producción 
de la energía. Es decir, la competitividad de las energías renovables estaría asegurada si 
el precio pagado por la sociedad en término de los efectos negativos de la producción de 
la energía se incluyese en el precio económico de esta energía. Este principio se 
denomina la internalización de las externalidades y es esencialmente una aplicación de 
uno de los fundamentos de la regularización ambiental; Quien contamina paga. 
 
Por muy lógico que parezca, la aplicación de este principio no resulta fácil, por un lado 
este tipo de internalización de costes externos aumentaría el precio de la energía pagado 
por el consumidor final, y este aumento afectaría más al sector de la población con 
ingresos reducidos que al sector con ingresos más altos, ya que los gastos de energía de 
este sector representan un porcentaje mayor de sus ingresos totales. Para combatir este 
efecto se podría aplicar impuestos de consumo por encima de un nivel umbral, reducir el 
IRPF del sector de ingresos bajos o proporcionar mecanismos compensatorios, pero aún 
así la población en general tendría que estar muy concienciada en cuanto a la 
problemática ambiental para estar dispuesta a aceptar este tipo de política y la 
correspondiente subida del precio de la energía. 
 
Otro obstáculo a la aplicación de este principio es la dificultad que entraña la 
cuantificación de los impactos producidos por cada sistema de producción y su 
conversión en precios finales de la energía. A continuación se presentan algunos de los 
estudios más relevantes (Varela com. per.): 
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• Costes Sociales del Consumo de Energía (Hohmeyer, 1988) 

•  Costes Medioambientales de la Electricidad. (Ottinger, 1990. Pace University) 

•  Valoración de Externalidades Medioambientales para la Planificación Energética. 

•   (Bernow, 1990. Tellus Institute) 

•  Costes Sociales de los Ciclos de Combustibles. (Pearce , 1992) 

•  Costes Sociales de la Generación Eléctrica. (Lockwood, 1992) 

•  Costes Sociales de la Generación Eléctrica. (Friedrich & Voss, 1993) 

•  Estudio de Externalidades Medioambientales de la Generación Eléctrica. (TER, 1995) 

•  Estudio de Costes de Externalidades Medioambientaleas del Estado de Nueva York. 
  (RCG-Tellus, 1995) 
 

Ciclos de Combustible 

Estudio Carbón Fisión Gas Fuel Hidro Solar Eólica 

Hohmeyer 3.96-9.03 1.76-21.3 3.96-9.03 3.96-9.03 
No 

Calculado 
-(6.97-
17.5) 

-(5.74-
12.6) 

Ottinger et 
al. 

6.74 3.37 1.4 3.14-7.79 No 
Calculado 

0-0.46 0-0.11 

Pearce 1.98-8.39 0.08-0.5 0.64 9.32 0.07 0.12 0.07 
Friedrich & 
Voss 0.24-1.27 0.02-0.37 No 

Calculado 
No 

Calculado 
No 

Calculado 0.04-0.73 0.02-0.23 

RCG/Tellus 0.28 0.01 0.02 0.15 No 
Calculado 

No 
Calculado 

0 

 
Tabla 6.1 Resultados de los Estudios Más Relevantes de Cuantificación de las 

Externalidades. 
* Todas las cantidades vienen expresadas en 1994 US cents/kWh 

  Fuente: Varela com. per. 
 
Como se puede apreciar en la tabla 6.1, hay diferencias considerables entre las 
estimaciones calculadas por fuentes diferentes, en parte esto es debido a variaciones en 
los costes externos incluidos, pero también es el resultado de la utilización de 
metodología distintas. 
 
Uno de los estudios más exhaustivos y con más relevancia a nivel comunitario es el 
proyecto ExternE. Durante la fase de realización de este proyecto 50 equipos 
procedentes de 15 países de la Unión Europea estudiaron los impactos de los ciclos de 
combustible (desde la extracción de las materias primas hasta la combustión en el caso 
de los combustibles fósiles) de las fuentes de energía con aplicación en varias naciones, 
utilizando una metodología desarrollada por la Comisión de la Comunidad Europea en 
colaboración con el Departamento de Energía de los Estados Unidos. La tabla 6.2 y las 
figuras 6.1 y 6.2 presentan estimaciones comparativas de los resultados obtenidos y, 
aunque en realidad los resultados presentados son mucho más detallados y completos, 
se puede apreciar la diferencia cuantitativa entre las externalidades de los sistemas de 
producción por fuentes fósiles y los que utilizan fuentes renovables. 
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Figura 6.1 ExternE en España. Fuente: CIEMAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6.2 ExternE en España  Fuente: CIEMAT 
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País 

Costes Externos (MECU/año) 

 Fósil Nuclear 
Renovable

. 
BE (1995) 1.893-5148 158-183 in 
DE (1990)  
(FRG) 

9.900-17.118 121-691 in 

DE (1990)  
(GDR) 

37.002-
41.003 

4-24 in 

DK (1995) 1.706-2.401 - 1,4-1,8 
ES (1996) 7.137-9.107 171 83 
FI (1995) 829 in 91 
FR (1995) 4.106-5.085 19 243 
GR (1995) 3.711-5.005 - 7,7 
IE (1996) 720-1.300 - in 

IT (1990) 13.000-
16.000 - in 

NL (1994) 1.490-2.670 28 3,5-4,5 
NO 1995) - - 286 
PT (1995) 1.274-1.783 - 2,7-3,0 
SE (1994) 162 23 117 

 
Tabla 6.2 Resumen de ExternE Results Fuente: Comisión Europea 
  in = insignificante 
 
En España entre los años 1998 y 2000 se llevó a cabo un estudio titulado “Impactos 
Ambientales de la Producción Eléctrica. Análisis de Ciclo de Vida de Ocho Tecnologías 
de Generación Eléctrica” (AUMA, 2000.). El estudio contó para su desarrollo con el 
impulso de la Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA) y la 
participación de organismos públicos con interés en la promoción de opciones eficientes 
en términos económicos y medioambientales de producción eléctrica, tanto del ámbito de 
la Administración General del Estado como de las Administraciones Autónomas. En las 
palabras del estudio: 
 

“La correcta incorporación de la totalidad de los costes externos de la 
generación eléctrica en los precios finales de la electricidad constituye una 
condición necesaria para el correcto funcionamiento del mercado eléctrico, 
una vez se haya completado el proceso de liberalización actualmente en 
curso. 
 
Todos los consumidores de electricidad españoles podrán ejercitar a partir del 
año 2007 su derecho a elegir la compañía eléctrica suministradora; en la 
medida en que el precio se constituye en la variable de decisión más 
importante, toda vez que la calidad del suministro eléctrico debe garantizarse 
en todos los casos, éste debe reflejar fielmente la estructura de costes de la 
generación eléctrica. De otro modo, el mercado queda distorsionado y los 
sistemas de generación más costosos se ven primados frente a sistemas más 
eficientes. Precisamente, la liberalización de los mercados se ha puesto en 
marcha con el objetivo primordial de garantizar el suministro al menor coste 
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posible y evitar las ineficiencias o distorsiones que la intervención estatal 
hubiera podido provocar en el propio funcionamiento del mercado. 
 
Con este objetivo, por tanto, deben articularse los mecanismos necesarios 
para garantizar una óptima asignación de los recursos económicos por parte 
de los mercados energéticos y evitar la penalización de las fuentes de 
generación eléctrica de menor impacto –fuentes renovables-“. 

 
La metodología utilizada en este estudio analiza los impactos de los ocho sistemas en 
cuestión durante todo su ciclo de vida (“desde la cuna a la tumba”) y los resultados se 
presentan en términos de ecopuntos (tabla 6.3), una nueva medida que permite comparar 
directamente las externalidades de cada sistema de tal modo que, a mayor número de 
ecopuntos, mayor impacto ambiental del sistema. 
 

SISTEMA ECOPUNTOS 
LIGNITO 1.735 
PETRÓLEO 1.398 
CARBÓN 1.356 
NUCLEAR 672 
FOTOVOLTAICO 461 
GAS NATURAL 267 
EÓLICO 65 
MINIHIDRÁULICO 5 

  Tabla 6.3  Ecopuntos Asignados a los Ocho Sistemas  
Estudiados. 
Fuente: AUMA, 2000. 
 

Tal y como apunta el estudio, el número elevado de ecopuntos asignados a la energía 
fotovoltaica es debido a la cantidad de energía que precisa la fabricación de las placas, 
energía que procede de un mix de fuentes energéticas con un fuerte componente térmica 
o nuclear. Por tanto, el resultado que corresponde a esta fuente debe contemplarse “con 
reservas”. 
 
En conclusión, el desarrollo de estudios de evaluación de las externalidades de la 
producción de energía de los últimos años a nivel internacional, comunitario y nacional ha 
proporcionado resultados fiables. El próximo paso será la incorporación de estos 
resultados dentro de los cálculos de precio de la energía para que refleje los daños 
causados al medio ambiente y a la sociedad en general, sin la necesidad de ‘compensar’ 
a las energías renovables como se hace actualmente bajo el marco legislativo español. 
Esto se puede llevar a cabo con la aplicación de impuestos sobre las emisiones y los 
procesos utilizados o con impuestos sobre el tipo de combustible utilizado, también se ha 
estudiado la posibilidad de aplicar la comercialización de permisos de contaminación. 
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7. CONCLUSIONES 
 
El aumento de la contribución de las energías renovables a la producción energético 
nacional contrae muchas ventajas, entre ellas se encuentran: 
 
• La reducción de los impactos ambientales de la producción de energía, especialmente 

de las emisiones de contaminantes atmosféricos y de gases invernadero. 
• El aumento de la seguridad del suministro de energía debido a la reducción de la 

dependencia energética. 
• La creación de empleo en el sector y el aumento de la competitividad internacional de 

las empresas nacionales y comunitarias. 
• La descentralización de la producción energética y el resultante desarrollo de 

regiones económicamente desfavorecidas. 
• El desarrollo agrícola de regiones cuya producción ha sido reducida debido al PAC. 
 
El gobierno español ha apoyado las energías renovables desde 1978 a través de Planes 
de Energías Renovables (PER) periódicas. Los PER anteriores al de 1991 se enfocaron 
en proyectos de investigación y desarrollo y la promoción de los conocimientos 
tecnológicos dentro de la industria local. PER 1986 y 1989 consiguieron concienciar al 
público respecto a las ventajas que ofrecen las energías renovables y proporcionaron 
experiencia a las empresas que estaban interesadas en entrar en el campo. 
 
El último Plan de Energías Renovables correspondió al periodo 1991 – 2000 y acabó con 
resultados que varían según el sector. La consecución de los objetivos de implantación 
de sistemas de producción de electricidad se consiguieron gracias al espectacular 
incremento en la capacidad de energía eólica instalada, lo mismo ha sido el caso de la 
energía fotovoltaica, pero en menor grado. Los planes de implantación de sistemas de 
producción de calor no tuvieron los efectos esperados, especialmente en cuanto a la 
energía solar térmica que sólo alcanzó el 20% del objetivo. 
 
El Plan de Fomento de las Energías Renovables y la liberalización del mercado 
energético aportan importantes contribuciones a la continuidad de estos compromisos 
nacionales, sin embargo, ambos han sido impulsados por las políticas y directivas de la 
Unión Europea. Uno se podría preguntar cómo variarían las políticas del gobierno 
español en la ausencia de estas obligaciones. 
 
Lo que no se pueden negar son las posibilidades que ofrecen las fuentes de energía 
renovables en un país que goza del clima y de las características geográficas de las que 
goza España. Las posibilidades de implantación de estas fuentes y la capacidad de 
producción energética que ofrecen podrían proporcionar aproximadamente un 30% del 
consumo actual de energía, incluso teniendo en cuenta las limitaciones que imponen los 
impactos ambientales derivados de la implantación a esta escala. No obstante, hay que 
hablar de este tipo de cifras con precaución ya que, por un lado es muy difícil establecer 
los limites que teóricamente se impondrían a la implantación de tal variedad de sistemas 
de producción, y por otro porque estos límites están cambiando constantemente. El 
desarrollo tecnológico ofrece capacidades de producción cada vez mayores utilizando las 
mismas fuentes de energía, y a la vez aumenta la competitividad industrial de las 
empresas nacionales en el mercado internacional. Por lo tanto las autoridades deben 
esforzarse en apoyar económicamente a los proyectos de i,d+d del sector y en cambiar la 
mala reputación que han conseguido en cuanto a esto en los últimos años. El aumento 
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progresivo del consumo de energía es otro factor que afecta al porcentaje de este 
consumo proporcionado por las fuentes de energía renovables, y por tanto a las 
emisiones de gases invernadero que su implantación consigue evitar. La figura 5.2 
muestra gráficamente el efecto que las medidas de apoyo a la eficiencia energética y la 
eficiencia del consumo pueden tener sobre este aumento y la importancia del fomento de 
estas medidas como acompañamiento a las del fomento de las energías renovables. Las 
ventajas que ofrecen las fuentes no contaminantes no se apreciarán si la producción de 
energía por fuentes convencionales tiene que aumentar para cubrir el aumento de la 
demanda. Las escasas esperanzas de cumplir con los compromisos del Protocolo de 
Kyoto se desvanecerán por completo si esto ocurre. 
 
Entonces, ¿se puede esperar que el aumento de la producción de energía proporcionado 
por las energías renovables consiga el cumplimiento de los compromisos del Protocolo 
de Kyoto?. Las previsiones de incremento de las emisiones de dióxido de carbono se 
pueden considerar de una manera muy simplificada como una comparación de la tabla 
1.1 del incremento histórico de las emisiones de CO2, con la figura 5.2 del aumento del 
consumo energético ya que es de esperar que estas emisiones aumentan a la misma 
velocidad que el consumo energético. Teniendo en cuenta los planes de eficiencia 
energética que acompañan al Plan de Fomento, es de esperar que se emitan 
aproximadamente 30 a 35 millones de toneladas de CO2 más antes del año 2010, la 
misma cantidad que el Plan de Fomento pretende evitar. Es decir, suponiendo el 
cumplimiento de los compromisos de dicho plan, lo que más se puede esperar es que las 
emisiones de dióxido de carbono mantengan sus niveles del año 2000, año en que ya se 
habían subido un 27% por encima de los niveles del año 1990. Por tanto, aunque las 
fuentes de energía renovables aportan una contribución imprescindible al esfuerzo 
nacional de reducción de las emisiones tanto de gases invernadero como de otros 
contaminantes, los planes nacionales de implantación de estas fuentes quedan muy 
cortos. 
 
Esta simplificación presupone que la proporción de emisiones por cada sector y fuente 
será la misma en el año 2010 que en la actualidad, en realidad y como agravante la 
Comisión de las Comunidades Europeas ha estimado que el 90% del aumento de las 
emisiones corresponderá al sector de transporte. Bajo esta circunstancia será necesario 
multiplicar los esfuerzos de producción y consumo de los biocarburantes, fuente de 
energía que en la actualidad recibe un apoyo insuficiente tanto a nivel nacional como 
comunitario. 
 
A nivel Europeo las energías renovables ofrecen un potencial enorme, la cual aumenta 
año tras año debido al desarrollo tecnológico de las distintas fuentes, son además 
prácticamente las únicas fuentes de energía que ofrecen la posibilidad de asegurar la 
seguridad de suministro de energía en vistas al declive de la industria nuclear. Sin 
embargo, siguen existiendo numerosos obstáculos al pleno desarrollo de estas fuentes 
de energía: con la excepción de la minihidráulica y la eólica, la tecnología no ha 
alcanzado un estado de madurez y por tanto muchas de las fuentes renovables no son 
del todo competitivas económicamente, por lo menos mientras el mercado esta 
distorsionado por la exclusión de las externalidades del precio de la energía producida 
por fuentes convencionales. Otro obstáculo en muchos países son los permisos 
requeridos para la construcción de centrales de este tipo; de nuevo las renovables están 
en desventaja frente a las demás fuentes de energía ya que en el momento en que se 
planificaron la mayoría de las instalaciones que utilizan combustibles fósiles o incluso las 
nucleares, este tipo de permiso no era necesario y el público no tenía la posibilidad de 
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oponerse. Estos obstáculos administrativo / medioambientales se manifiestan en forma 
de un aumento del capital necesario. Además de estos factores, el desarrollo socio-
económico siempre se ha basado en un sistema de producción centralizado y la 
descentralización de la producción que supone la aplicación de las renovables se 
enfrenta a obstáculos estructurales y muchas veces a la oposición de las empresas que 
controlan el mercado. 
 
Las estimaciones realizadas por la Comisión de las Comunidades Europeas se basan en 
la continuación de las tendencias y políticas actuales con la inclusión de las políticas en 
proceso de implantación a finales del año 1999, es decir, analiza la eficacia de los 
programas Europeos y nacionales de apoyo a las renovables dentro del marco energético 
actual y previsto. Bajo este escenario se prevé que en el año 2030 las energías 
renovables sólo cubrirán el 8% de la demanda energética a pesar de un incremento 
sectorial de 45% (se estima que la demanda energética será un 11% más alto que en el 
año 1998), que en el mismo año la dependencia energética de la región alcanzará un 
71% y que las emisiones de dióxido de carbono aumentarán en un 5% antes del año 
2010. A la luz de estas estimaciones se puede concluir que en ausencia de medidas 
mucho más concretas y substanciales no se puede esperar cumplir con los compromisos 
del Libro Blanco de las Energías Renovables ni mucho menos con los objetivos del 
Protocolo de Kyoto. 
 
Por último, quizás ya sea tarde pero si se espera cumplir con los compromisos de un 
protocolo criticado por ser insuficiente para evitar los efectos adversos del calentamiento 
global, será necesario un cambio de mentalidad, no sólo por parte de las autoridades e 
instituciones sino por parte de la sociedad en general. En lugar de pensar en el control 
del incremento de las emisiones de los gases del efecto invernadero, es ya 
imprescindible pensar en la reducción de estas emisiones, cambio que supondrá un 
cambio en las tendencias de consumo de la sociedad en general. 
 
Esto dicho, ¿qué se puede hacer para ayudar a la implantación de las energías 
renovables y la eficiencia energética? 
 

• Investigación, Desarrollo y Demostración: Es imprescindible desarrollar una 
estrategia para apoyar los proyectos de i,d+d, tanto de las energías renovables 
como para la mejora de la eficiencia energética de los sistemas de producción 
energética convencionales. 

• Información y Formación: Es necesario concienciar al público y a las 
autoridades de las ventajas que ofrecen las energías renovables y formar a 
profesionales del sector. 

• Medio Ambiente: Se deben incorporar los costes externos de la producción de 
energía al coste económico del mismo a través de un impuesto sobre el carbono o 
permisos medio ambientales comercializables. También se debe hacer un 
esfuerzo de reducir al mínimo los impactos ambientales de la implantación de los 
sistemas de energía renovables para evitar el empeoramiento de su imagen 
público, la energía eólica ha sufrido de este efecto en algunas regiones de España 
en los últimos años. 

• Apoyo al Mercado: En cuanto a la liberalización del mercado energético, será 
necesario contar con una fase transitoria entre la aplicación de subsidios de apoyo 
y las operaciones de libre mercado. 

• Reestructuración del Sector Agrícola: Tanto a nivel comunitario como nacional 
para fomentar la producción de energía a través de la biomasa. 
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• Programas de Eficiencia, Conservación Energética y Gestión de la Demanda: 
Quizás esto sea el factor más importante; si la Unión Europea no es capaz de 
cambiar las tendencias actuales de consumo de energía, su dependencia externa 
seguirá creciendo. 

• Respaldo Institucional. 
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